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~r:n ~atf;y«a· 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

22325 
Santo Domingo de Guzm~n,D,N, 

1 L: r. r· r: r / " Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad 

Señor Presidente; 

' . ~J ... ~' ...... " 

1-1e permito someter al Congreso Nacional, por conducto de 

ese alto cuerpo legislativo de su digna presidencia~de canfor~ 

midad con las disposiciones del articulo ss,inciso· JO ·de la Con~ 

titución de la Repúñlica,los contratos detallados a continuación: 

a)""' ._Contrato por medio del cual er Estado Dominicano traspasa, 

a tí tul o de ven ta I en favor de la señora :.1elania Conde de León, una X 
---------- --- -

porción de terreno con área de 1 1 567.50 metros cuadradosldentro de 

la parcela· J 2 O-parte 7 del D. C. 3 del Distrito Nacional ,_por ia suma de 

RD$3J ,350.00,pagadera en la forma descrita en el mismo. 

b),.. Contra to por m.edio del cual el Estado Dominicano traspasa, 

a título de donación,en favor de la Liga Dominicana Contra el Cáncer, 
. ~ ------- - -

Inc. 1una porción de terreno con área de 14.1190.00 metros cuadrados, 

dentro de la parcela jJO-Ref.-780,del D.C.4 del Distrito Naciorial, 

-valorado en la suma de RD$283,800.00. 

e)-. Contra to por medio del cual el Estado Dominicano traspasa, a 

t,,..tulo de yent:1 1 en favor del señor Eéctor Bienveri.ido l@aury Yilorio 
~ -

C?-miner.2... y comparte I los inmuebles detall2dos en el mismo ,ubicados 

en el proyecto de la Avenida de Circunvalación de la ciudad de Puerto 

Plata, por la,s sumas descritas y pagac.,:ras en la forJ11a dis-riuesta 

en el mismo. 

. ...... / 
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d)- Contratos por medio de los cuales el Estado Domi­

nicano traspasa, a título de venta, en favor de los seno-
¡, 

res Ramona Candelaria Acosta, María Heroína Regús A.. Hanes, 

Francisco Castillo7 Rafael Tobías Fermín~ Te6filo Germán 

\ N \[)l) 
~, Le )OMI 

González~y Manuel Antonio Peña Perreras, sendos apartamien­

tos ubicados en el proyecto situado en la Avenida 27 de Fe­

brero de esta ciudad, valorados cada uno en la suma de 

RD$34,000.00 pagadera en la forma descrita en los mismos. 

Espero, pués que los senores legisladores imparti­

rán su voto aprobatorio a los contratos que someto a su con­

sideración, 

JOAQUIN BPJ_,AGU✓ 



'.J., R E: SE'-'\ >O 
R [' lt '\ e I e ,\ 

EL ESTAi)ü DOHII~ICJ.U;o, c~ebid.ai,1cnto roprcse:1t,ado en este acto por 

la Adrn:inistrulor -.:,. Goncral d0 Eicncs iL,..cionalcs 5 LIC •. ·ílillIA=~A BIHZ.r HIEiSES, 

dominicana, mayor de edad, soltera, fur~cionaria pÚblica 9 de este domici­

lio y residencia 9 portadora do la cédula ,de identificación personal Noº-

23663 serie 23, sello hábrl, provista e.el\ Carnet dcü Registro Electoral­

No.12511149 quien actúa en virtud de · las disposiciones contenidas en el-
' 

Poder de fecha 2 de ,-'1'o"'-¡,'·o ·.t,:, ,., 
de 1978, e'xpedido por el Poder Ejecutivo 

que la faculta para el otorgamiento del presento docLm1ento,de tma parte; 

Y de la otra parte , 12. sc.1,0.i:·o.. Hiu1C .. A CA .DBLf.,_;_i.IA .ACOS•iA, do::'li.nicc_,¡10.,mo. -. . 
' . , 1 · ' . . ,. '. . el • • 1 · ·¡ • • yor e.e c0.2.c. ¡¡ se ·ce:ra , u.e ,_uc~l~'.ccros uo.,mJ·cicos, om:J..ci 12.c..a y :i.""cs:i.u.ente 

en la c..,.lle :Gst.~11ci2. Cu.Gvo.s :ro.13 do Los PraC.os, d.e e:~: ..,::_ ciucl :..cl, )orto.do-
~ , .: ..., • ., •""'-• •' ¡ -~ '.L._I • , 1·:1 ,u.e 1~1 cc0.u.L.'- e.Le: :i..o.cdc:uicc.cic:n i)Cl'SOY!nl ~:o. 2'-: .14 serie 1, co~1 sello h;.;. 

bil~ EC.'.:;:Í.SJcrc moctoro.1 i,ooLt-968'79,. :.; O :::e:. cc.:1vc;1 :i.c"!.o ;/ 1;act&.:..:o el si~:.:.icnte: 

DE 
'J 

¡ 
-Q Q N 1 R A I O~ 

! / 
1 ' 
'/ , 

PRIEERO~ EL ESTADO DOHIITICANO, por organo de su representante'} V:E;N 

libre de Ca.J: CEDE Y TRAI1JSFIErl.E1 con todas las gafan tías de derecho 9 

l 
gas y gravámenes 9 en favor de ÚA.:íf.f.\,,.. 1CAJ1JELAHIA ACOS'I'A ' 
quien acepta 9 el inmueble que se des.ct'il5e -a ccntinuación ~--~--~----------

El Apartamiento ccr1crcic.l., , marcado con el No,,l-2 del edi -
ficio 11An " construíd9 de blocks y concreto 5 U'.Jicado en el proyecto -
situado en la prolongacion de la Avenida 27 de Febrero de esta ciudad. 

SEGUI.[)0; El precio convenido y pactado entre las partes para la pr_g_ 

s ente venta, ha sido por la suma de .:JJ:)+O., ooo. oo ( e ARKSl'A :ifIL J?.ESOS 
-:, •' , 

ORO) 9 la cual s~c:·. 
rá paf;acla por el comprador en la siguiente forma~ la suma de RD~";lo, 000~ 00 

(DIEZ liIL PESOS ORO) , , 
como pago ii:iicial:i pasada poi~ el con1prador segun cheque certificado Ho. 

en favor de 

ma de 

1 expedido por el Banco de 

en ·mensualidades consecutivas de 

, y el resto, Ósea la su-

? 

9 hasta la total cancelación de la 

deuda. 

_SigUQ 
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TERCERO~ El inmueble objeto del presente contrato será destinado 

a 
9 en un plazo no mayor de 60 días. La falta de-

cumplimiento de la presente cláusula dará motivo a la rescisión de este 

contrato por parte del Estado Dominicano. 

CUARTO; La falta de pago de tres (3) mensualidades consecuti -
' I 

vas 9 hará perder al deudor el benef,icio del término acordado. 

QUINTQg EL ESTADO DOMLJICANO justifica su derecho de propiedad 

sobre el inmueble objeto del presente contrato 7 en virtud del Certifica 

do de Título No. 7 exp~dido en su favor por el Registrador 

de Títulos del Distrito Nacional. 

SEXTO~ Queda expresar.1eDte establecido entre las :)artes que el pr,g 

sente contrato debe ser sometido al Cd.ngreso Hacional 7 para su aprobación 
1 

en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que-

excede _·de RD~~20, 000. 00? en virtud de 'las disposiciones del Art .. 55 ,inciso 

10 de la Constitución de la República. 

SEPTIMO~ Las partes aceptan todas las estinulaciones del presente-
, contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho comun.---

una de 

HECHO Y FIRMADO, en doa _origi1ales de un mismo tenor, uno para cada 

las partes contratantes 1 en Sfto Doi:lingo 7 Distrito ITacional, Capi-

tal de la República Dominicana, a los' 11 días del mes de __ os to del año -

de mil novecientos setentiocho (l978).\ Í 
POR EL ESTADO DOMD{~CA?O ~ 

1rc.(1JrftiA BINEr 
AdministradoraGeneral de B ionales. 

. ~CA- t o w;,J-
1 A ¡_;1 CB1.E: r ªÍºr A A 

YO, Dr Manuel ilio Amor de los Santos Abogado notario PÚblico de -
los del ªnumero para el Distrito Nacional 9 CERTIFICO = ~ FE~ Que ante mí, 
comparecieron los señores LIC. IIARIAHA BINET íII~ _ on c. Acosta, 

, de genera~~oo/ ca_i~~ ue constan 1 -
personas a quienes doy fé conocer y me han d'tlarado tajo é del juramen 
to 7 ser esas las firmas que acostumbran usar ~n todos sus ac os,1 tanto pu­
blicos como privados de todo lo que doy fé y crédito. En Santo Domingo, -
Distrito Nacional, Capital de la RcpÚbli~~-Dominícana~ a los 1 __ días del -
mes de ~ t del año mil no~recientos ~ :ti o (l 78) 

~~ -~::.,c...:,.==-~,~----
JC t ,.,_,'! -IfCT~ 



~e NADO 
~.E ÚI L CA. DOMII' 11 A·.J,.. 

E N T R E~ 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 

la Administradora General de Bienes Nacionales 5 LIC. l'IARIAiifA BINET MIESES, 

dominicana, mayor de edad 9 soltera, funcionaria pública, de este domici­

lio y residencia, portadora de la cédula ~e identificación personal Noº-
' 

23663 serie 23, sello hábj.l,, provista del\ Carnet del Registro Electoral­, 
No.1251114:1 quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el-

Poder de fecha:-_ de ._ !sOSto de 1978, expedido por el Poder Ejecutivo 

que la faculta para el otorgamiento del presente documento,de una parte; 

Y de la otra parte , la señora HAMO .. ,A C . . DELA.RIA AGOSTA, domi..riica,."la ... IDa -l . . , . 
yor do eá.ao., ..,ultera, _ de c_uehaccres domés1:;icos, do i'cilic..da y residente 

1 

e..n lo. calle Bst~.ncia Cuev-as o ~ 18 de Los Prados, de et (.°' ciud ... d, _ arta.do-
ra de 1,. c6 · ula. do identific_ ciÓn persox_ai Iro. 21+41~- serie 1, con ~ello l i 

L \ 

bil, Registro Electoral fo.l-1-96 79, ..:e l'tu convenido y pactado el eigwiente: 

1 

-.Q Q NI R A! Q!-
, I 
! i 

/, ; . 
PRIMER.O~ EL ESTADO DOMINICANO, pot organo de su representante,VEN 

DE , CEDE Y TRANSFIERE, con todas las gafantías de derecho, libre de CaJ.: 
l 

gas y gravámenes, en favor de ~ · _ 0:: . lcAJDELARI ACG 'TA 

quien acepta 1 el inmueble que se desc¡·i15e a continuación g ----~----------

El Apartamiento cr•I:.i01Cic.:.L, , marcado con el No,1""2 del edi -
ficio ,J. 11 1 construido de blocks y concreto 5 ubicado en el proyecto -
situado en la prolongación de la Avenida 27 de Febrero de esta ciudad. 

SEGUNDO~ El precio convenido y pactado entre las partes para la pr,si 

sente venta, ha sido por la suma de .1:CU ./'J+o~ooo.oo (C AHur'tA AIL IL80S , . , 
) 

d la cual s_e_i"':-., (J_;__ , -

rá pagada por el comprador en l a siguiente formag la suma de RD$l.O,OOO.OO 

(DIEZ MIL PESOS ORO) , 
como pago inicial, pagada por el coE1prador según cheque certificado No. 

1 expedido por el Banco de 
en favor de 
ma de 

en mensualidades consecutivas de 

deuda. 

... 

9 y el resto, Ósea la su-

. n .200. 00 (DOS I ' .Oi:i PE ·o ORO) 

~ hasta la total cancelación de la -

sigue 



,. 
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TERCEH.O El inr,rnehlc obj c·to lcl presento contr1.to será destinado 

a ..,. -
l, ~ .. ~~-.1' .V..' .i.-..L 9 c:1 Lm plCLzo no 1..:;-;'or de 60 días. LéJ. falta do-

cwnplimicnto de la prese--lte cláusula dará mo·tivo a l a rescisión de este 

contrato por parte del Estado Dominicano. 

CUARTO ; La falta de p.J.go de tres (3) mensualidz·.des consecuti -
I 

vas 9 har~ perder al deudor el beneficio del t&rmino acordado~ 
1 
' QUIH'.I'O ~ EL ESTADO DOMLITCANO justifica su derecho de propiedad 
' 

sobre el inmueble obj cto de-1 presente contrato 9 cm virtud del Certifica 
. ' ' 

do de Título No. • 

de TÍ tules del Distrito Nacj.onal. 

SEXTO; Queda expr esanente 

9 expcdido en su favor por el Regist:¡;ador 
j 

l 
osta'blecido entre las ) artes que el prg 

sente bontrato debe ser sor;10ti6.o al Congr,eso Hacional 9 para su aprobación 

en vista de que el inr:mcble 2. que el mismo se contrae tien e un valor que­

excede _··do RD~p20 9 000. 00 9 en virtud· de 'las disposiciones del Art º 55 9 inciso 

10 de la Constitución de la República. 

SEPTIMO~ Las partes aceptan todas lo.s estipuln.cioncs del presente-
,. contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho cor.mn. ---

HECHO Y FIRMAD0 9 cm dos origiúales-de un mismo tenor, uno para cada 
l 

una de las partes contratantes, en Sdnto Dorüngo 9 Distrito Hacional, Capi-
\ 

tal de la República Dominicana, a los' 11 días del mes de o.:~ofJ to del año -
de mil novecientos 

YO, Dr. Mo.nuel 11nili_p Í\JJlOf sle lºs Santos , Ab_~g::td<_? , :rJ9t~riC?, Público .L de -; los de1 nrn,wro para el Di,st,1·ito r:aci0:úl 9 CE1'l'.i_FIC~ Yc~-'OY FE; Qu0 anl,e nn, 
co:mparecieron los sefiores LIC . I I.AJl.IJüi.A BJITET iII~'3:2S y ll~'i-cna C., Acor;t.:i ';J 

, de gonornle~~o/ cali~ades,que constan, -
personas a quienGs doy fé conocer y me hcrn dóól'n:tr..do bajo 1~•,··ré del juramen 
to, ser esas las firmas que acostwi1bran usar· _p,'J. ~,todos sns aé'tos J. tanto pu­
blicos como privados de todo lo que doy fé y crédito. En S::tnto Domingo, -
Distrito N~cional, Ca pita~ de la ~1c1)Úblicéj-Dom~;:-ü~ana 2 a 1 os 11 días del -
mes de. or, ·co del m10 mil no7ecientos s~tentj,io~Jto ( 1.9

1
78 )". _ .. ¡~~ 

,'~ ..__ t ~ ~- f~·-++r· IJ'-4 ~--- __ ..._ 
~- ;- -f. A.6.-...; . ~, ..... -U~~-.. •' ----

--- - - -· ~- .... ,t L"'::..-~~':.:i.::!._=-~J,-·------
l',~'. ,c;_·JiO-'.:J("l'AIFO 

,. J\I :. ;.,._ 
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Sef'ior 

Santo Dom1ngo de Guznán, D. 
14 dé agosto de 1978. 

Dr. tilio A. Guzcwn Fernández, 
Presidente de la cdmara de Diputacos, 
SU DESPJ CHO. 

Sefior Presidente: 

,. J.' 

-.J\f() 
:?[ ú: L "M)~ 1( 

Aprobada por el Senado en sesión de esta mia­
ma r echa, pld'.ceme rem1 tir a usted para los fines cons ti tuciQ 
nol.es, la ane:lal Resolución Aprobatoria de loa Contratos de~ 
llados a continuación: 

Contrato por medio del cual. el Es~ Dom1n1-
cano traspasa a t!tttlo de venta en favor de la señora Mela­
nia Conde éle León, una porción !e terreno con drea de l.,567.,0 
M2, dentro de la Parcela l o.120-parte, del D.C. No, 3 dal D. N. 
por la suma de RD~31,3;0.OO1 

Contratoa por tiedio de los cual.es el Estado Do­
minicano traspasa, a t:Ctúlo de venta, en t vor de l.os sen.orea 

_ , Ramona Candelaria Acos ta I María Heroina Regús Baynes, Fm ncis­
co Castillo, Rafa.el fobía.a Ferm!n, Teófilo Germltn González 7 -
Manue1 Antonio Pefie. Ferreras, sendos apartamientos ubicados en 
el proyecto situado en la Avénida 2? de Febrero de e a ciudad. 

Atentamante le saluda, 

driano A. Uribe a iva, 
Prcsidrnte del senndo. 



SE''< lO 
R E 1 ) 1( 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 
E N T R E~ 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
a Administradora General de Bienes Nacionales 5 LIC.HARIAIJA BINET MIESES, 
ominicana, mayor de edad, soltera, funcionaria pública, de este domici-

' io y residencia, portadora de la cédula de identificación personal No.-1 

' 3663 serie 23 9 sello hábtl, provista del\ Carnet del Registro Electoral­
. 1 

fo.1251114, quien actúa en virtud de las _~isposiciones contenidas en el-
·., 1 

oder de fecha 2 de agosto de 1978, ~xpedido por el Poder Ejecutivo 
! • 

ue ia faculta para el otorgamiento del pr~sente documento,de una parte; 

de la otra parte , la scfiorn lt.Ai1ú . . A C~]):i,.,;IJu1.IA ACOS'..L'A, domi1.1icai.1a,ma. - . 
ror e.e ecJ.Qd, sol t ora, , de ':ucllncercs dom~slicos, domicilie.da y residente 

~1 lo. calle Bst:.:incia Cuevas IIo. 18 ele Los . Prados, de e[: :., 2, ciud.:..C., :pcrtado-, . , 1 • 
, c. :de 1-:. céclulo. de identificaciori ·i.Jersopal ifo .. ?4414 serie 1, con sello 11,a 

1; . · il, - RcGi-stro Electoral Ilo.~-9687_9_, , :.;e 112. c011ve11id.o y pactad.o el sic:;~iente: 

i ¡ . 
1 

. ! 11 

i 
-C Q NI R A TI o~ 

( ! ¡ 

1 / 

PRHí.ERO~ EL ESTADO DOMIIJICANO, por Órgano de su representante, VEN 

CEDE Y TRANSFIERE, con todas las gaL:intías de derecho, libre de ca¡: 
l 

gravámenes, en favor de R!Cíi@fi. \c.AIJDELARIA Ji.COSTA ' ,.,, 
en acepta, el inmueble que se des~ ... tilJe a continuación~---------------

fil Apartamiento comercial, 
7 marcado · con el No).-2 del edi -f · cio "A" y construid9 de blocks y concreto~ ubicado en el proyecto -s·tuado en la prolongacion de la Avenida 27 de Febrero de esta ciudad. 

SEGUNDO! fil precio convenido y pactado entre las partes para la prQ 
s nte venta, ha sido por la suma de .BD$4.0., ooo, oo (C,,AREJTA 1111 F'ESOS 

~ . . , ORO) 
1 la cual · sgc,·, 

r pagada por el comprador en la siguiente forma~ la suma de RD$1.0,000.0 

c mo pago 
{DIEZ MIL PESOS ORO) 
inicial, pagada por el 

, .expedido por el 
e favor de 
m de 
e ·mensualidades consecutivas de 

deuda. 

' c01~1pr2.dor según cheque certificado No. 
Banco de 

1 y el resto, Ósea la su-

1 

RJ)~_j200. 00 (DOSCIKiTOS PESOS mio) 
hasta la total cancelacion de la -'· 

¡ 
1 

1 

1 
1 

J 
f. 
'1 
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'E JAOL) 
REl.1C\.[ U C~t-'I. 

CONGRESO -NACIONAL 
'· 

~2-

ASUN~?ER.O ~ El inmueble objeto del prese!1te contrato será ,:,,~nado 

a e u~-illl.{ClAL , en un plazo no mayor -~e 60 ~dÍas. La falta de-
., 

cumplimiento de la presente cláusula dará motivo a la rescisión de este 

contrato por parte del Estado Dominicano. 

CU.ARTO; La falta de pago de tres (3) mensualidades consecuti -
. 1 ¡" 

':as, hará perder al deudor el benefic:Lo del término acordado. 
! ! 

! ¡ . 
\ i ! 

QUINTO~ EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
¡ 

\ 
sobre el inmueble objeto del presente icontrato 7 en virtud del Certifica 

l 

do de Título No. ,expedido en su favor por el Registrad 
\ 

de Títulos del Distrito Nacional. í 

1 
SEXTO~ Queda 

1 
expresa.r.1ente _est~olecido entre las partes 

sente contrato debe ser sometido al C~ngreso Nacional, para su aprobaci 
1 -

en vista de que el inBueble a que el ' ~is□o se contrae tiene un valor qu 

excede. _··de RD$20, OOÓ. oo, en virtud de 1las disposiciq_nes del Art. 55 ,incis 
1 

10 de la Constitución de la República. 1 

SEPTIMO~ Las partes aceptan· todas las estipulaciones del presente 

contrato y para lo no previsto en ~i mismo se remiten al derecho común.- -

HECHO Y FIRMADO, en dos . origiiales de un mismo tenor, uno para ca a 
: l 

una de las partes contratantes; .eri sdnto Domingo, Distrito Hacional, Cap -
\ 

tal de la República Dominicana~ a losl ll días del mes deu6osto del año -
- \ 

de mil novecientos set~ntioCho (1978 L\, 
, . 

POR EL ESTADO DOMINICA 
/ ¡ 

. Lic.( 1/ JA BINET HI.J.!>I...U..:,U.,.---
AdministradoraGeneral de Bienes 'Jacionales. 

&, 9:AAA.,,~--AA___,l/'- .fe 
YO, · Dr Manuel Eni:lio Amor de los Santos , Abogado, Notario PÚblico de 
los del •numero para el Distrito lfacional, CERTIFICO DOY FE; Que ante · 
comparecieron los señores LIC. 1-iARIAIJA BINET 1-íIT' :w Ya . , a C. Acosta, 

. , · , de gener~ ~!j.,o'o/ caJ:i~~ qge con~tan 
personas a quienes doy fe conocer y me han d96.J..arado baJo ~ '1e del Jur 
to, ser esas las firmas que acostumbran usar ~hntodos sus _aét,os tanto p 
blicos como privados de todo lo aue doy fé y fén~di-to;~.-~ Sanw·:Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la --RepÚbliiom:i,nili¡ána,"_la los9_i dÍas del 
mes dea[;nsto Qg;¡_ a,i;g mil no-..ee_iefltoaJ. ~ 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA D E DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor P-residente; 

Santo Domingo de Guzm:m, DoNo 
14 de Agosto de 1978 .-

Aviso a usted recibo de su oficio No.00564 de fecha 14 de_ 
agosto de 1978, junto al cual después de haber sido aprobado por 
el Senado, remiti6 usted a ésta Cámara de Diputados, la Resoluci6n 
Aprobatoria de los Contratos detallados a continuaci6n: 

l \[ 0 
E L - ")~ 1 

Contrato por medio del cual el Estado Dorr.inicano traspasa a 
título de venta, en favor de la sefiora I.f.elania Conde de Le6n , una ror 
ci6n de terreno con área de 1,567.50 fü2, dentro de la Parcela Eo.120-
parte, del D. C. No.3, del Do No por la suma de RD$31,350.00 ; 

Contratos por medio de los cuales el ELtado :::Jomi:nicano trasp~ 
sa, a título de venta, en favor de los señores Ranona Candelaria Acos 
ta, r.Lría Heroína Regús Haynes, Francisco Castillo , Rafael Tobías Fer, 
mín, Te6filo Germán González y ?fa~.:.uel .A..ntonio Pef.a Ferreras,sendos A­
parta!'lientos ubicados en el proyecto si t1,1_ado en la .1_venida 27 de Fe -
brero de e s ta ciudad • 

.i::sta Resoluci6n fLJ_é aprobada 
da al Poder Ejecutivo pura los fin 

ri!uy aten ta!nen te le 

.AAGF/esl.-

n 
ituci0na 

y remití-



Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Sencdo, 
SU Despacho. 

Señor residente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
14 de ABosto de 1978 •-

1f:11A[ O 
El l )( 1( 

Aviso a us·ted recibo de su oficio No.00564 de fecha 14 de _ 
agoto de 1978 1 junto al cual despu~s de haber sido aprobado por 
el Senado, remitid usted a ésta e ara de Diputados, la Resoluci6n 
Aprobatoria de los Contratos detallados a continuaci6n: 

Contrato por medio del cual el Estado Dominicano traspasa a 
título de venta, en favor de la sefiora Melania Conde de Le~n, una por 

. -
ción de terreno con área de 1,567.50 2, dentro de la Parcela No.120-
parte, del D. o. No.3, del Do N. por la suma de RD 31,350.00; 

Contratoo por medio de los cuales el E tado Dominicano traepa -ea, a título de venta, n favor de los señores Ramona Candelaria Acos 
ta, ~,r!a Heroína Regús Ha.y.o.es, Francisco Castillo, Rafael Tobía~ Fe; 
m!n; Te6filo Germmi González y Ma.~uel .Antonio Peña Ferreras,nendos A: 
partamientos ubicados en el proyecto situado er. la Avenida 27 de Fe -
brero de esta ciudad. 

Esta Resolución fu~ aprob~a en se ión celeb.~d hoy y re ·t1-
da al Poder Ejecutivo pare los fines constitucionales de lugar. 

Muy atentamente le saluda, 

AAGF/esl.-

Atilio A. Guzmán Feraroidez, 
Presidente de la C ara de DiJutados.-
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